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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No 110014003055 2019 00334 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: DONAR CORTES S.A.S. Y DONAR EVELIO CORTES. 

 

 

Previo a decretar la aprehensión se advierte que deberá la parte actora 

prestar caución de que trata el art. 595 del C.G.P. por la suma de $8.000.000 

 

Téngase en cuenta, el listado de parqueaderos aportado por la 

demandante.  

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO. –DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la parte 

demandada en los bancos OCCIDENTE, BBVA, COLPATRIA, DAVIVIENDA. 

POPULAR, BOGOTÁ, E ITAU, denunciados por el demandante en el escrito 

de cautelas. Adviértaseles, que tratándose de cuentas de ahorro el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al 

límite de inembargabilidad. Inclúyase en el oficio la cédula y/o NIT de las 

partes.  

 

Limítese la medida a la suma de $111.000.000,00 m/cte. Una vez obre 

respuesta de las medidas aquí decretadas, se resolverá sobre la demás 

solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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